
 

 

 

 

APROBACIÓN DE REPARTO DE DIVIDENDOS Y AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. 

 

La Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 21 de febrero de 2023, fue 

informada de la existencia de utilidades sujetas de distribución por el orden de 

US$13,692,765.59 (en valores absolutos). La Junta Directiva a través de su presidente 

manifestó que la propuesta a la consideración de accionistas es la de distribuir la cantidad 

de US$4,000,000.00 (en valores absolutos) como dividendos, que representa el 29.2% 

de la cantidad distribuible antes indicada e informó que se ha hecho el análisis del impacto 

que tendría la distribución de esta cantidad en el indicador de fondo patrimonial, el cual 

se estima quedaría en 16.82%  que es mayor al que requiere el regulador y no afecta el 

proceso que la Sociedad quiere iniciar para más adelante convertirse en banco, después 

de conocer la propuesta, con el cien por ciento de los votos, tomaron el siguiente acuerdo: 

Distribuir entre los accionistas, en proporción directa a sus participaciones sociales, la 

cantidad de US$4,000,000.00 (en valores absolutos) de las utilidades sujetas a 

distribución que se presentan al 31 de diciembre de 2022 y dejar US$9,692,765.59 (en 

valores absolutos), como utilidades pendientes de aplicar, de la cual se propuso en el 

punto 1) de carácter extraordinario de esa junta, acodar la capitalización de 

US$5,000,000.00 (en valores absolutos) con lo cual al ser aprobada esta última 

propuesta, quedaron al final unas utilidades pendientes de aplicar de US$5,061,753.44 

(en valores absolutos), ya que se incluyó en la capitalización US$368,987.85 (en valores 

absolutos), correspondiente a Reservas Voluntarias. 

 


